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Próximamente se renueva la representación 
estudiantil de la Junta de Escuela. Se trata de 
un grupo de 26 alumnos de la ETSETB que 
formarán parte de dicho organismo durante el 
próximo año, ejerciendo las máximas funciones 
de la normativa específica, control y gestión, 
así como expresando la posición y las aspira-
ciones de nuestra Escuela. Animamos a todo 
aquél que quiera tener voz y voto en un orga-
nismo de estas características a pasarse por el 
despacho y formar parte de la lista que se está 
promoviendo desde la Delegación.

CAMPAÑA DE FIRMAS DEL CURSO PASADO

Como muchos de vosotros sabréis, durante el 
pasado curso se realizó una campaña de reco-
gida de firmas para mejorar ciertos aspectos en 
nuestra escuela. Con esta iniciativa se quiere 
conseguir, por una parte, que las revisiones 
de exámenes, ya sean parciales o finales, 
sean de tipo personal (es decir, que podamos 
ver nuestro examen, en lugar de hacer una 
instancia por escrito, entregarla a secretaría y 
esperar que llegue a buen destino y sea aten-
dida debidamente). Por otra parte, otra gran 
lucha de todos nosotros como estudiantes, 
es conseguir que el nivel o la dificultad de los 
parciales realizados en los distintos grupos 
dentro de una misma asignatura, sea igual, 
o como mínimo, parecida. ¿Cuántas veces 
habréis querido cambiar de grupo para poder 
estar matriculado con el profesor que viene 
haciendo un parcial más “asequible” que los 

demás? ¿Cuántas veces os habéis encontrado 
con la injusticia de que vuestro control ha sido 
desmesuradamente más complejo que el del 
compañero de la clase de al lado, tratándose 
de la misma asignatura? ¿No nos gustaría 
que hubiera una buena coordinación dentro 
de todos los departamentos para evitar todos 
estos conflictos? Bien pues esto es lo que se 
quiere conseguir con esta campaña. Para ello, 
vamos a tratar toda esta problemática en la 
nueva Junta de Escuela. Por ello también os 
animamos a todos a que forméis parte de la 
lista que se está realizando.

Queremos también mostrar nuestro agrade-
cimiento a todos aquellos que habéis apoyado 
esta iniciativa (tanto a los firmantes, como a los 
impulsores del proyecto).

NUEVA NORMATIVA ACADÉMICA GENERAL

 Como ya debéis saber, uno de los temas más 
comentados últimamente es el de la desaparición 
del compensable. A partir próximo año acadé-
mico y por Real Decreto, el aprobado se situará 
en un 5.0 y toda nota que esté por debajo será 
considerada un suspenso. Esto que parece tan 
obvio a simple vista, implica que no podrán se-
guirse otorgando calificaciones de 4.5 y aptos por 
compensación y obliga a cambiar la normativa 
de la UPC. La nueva normativa contempla toda 
una serie de medidas para la desaparición del 
compensable, fue presentada el día 8 de Octubre 
y pretendía aprobarse en el Consejo de Gobierno 
del 26 de Noviembre, aunque finalmente se ha 
aplazado su aprobación hasta marzo de 2005.

 En esta nueva normativa había bastantes 
puntos en los que los estudiantes no podíamos 
mostrarnos a favor, como son la nota mínima 
para una segunda convocatoria o la desapari-
ción de la Comisión de Evaluación Curricular. 
Desde el Consejo de Delegaciones se decidió 
llevar adelante una campaña de firmas por las 
diversas escuelas de la UPC. Os informamos 
de que en esa campaña se recogieron cerca 
de 5.000 firmas y agradecemos vuestra ayuda 
a todos aquellos que colaborasteis en la cam-
paña, ya fuera firmando o recogiendo firmas 
entre vuestros compañeros.   

 Os informamos también que desde la DAT 
se redactaron una serie de enmiendas a la 
normativa y la mayoría de ellas fueron tenidas 
en cuenta.

 Además, se ha creado la Plataforma UPC, 
formada por algunos de los miembros del Con-
sell de l’Estudiantat y las delegaciones que más 
se han implicado en la creación de la nueva 
normativa. El objetivo de la Plataforma UPC 
ha sido conseguir que se retrase la aprobación 
de la normativa para tener más tiempo para 
consensuar la posición de los estudiantes de 
la UPC y poder defender mejor los intereses 
de todos.
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